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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2022 - 400 ANIVERSARIO DE LA GUER/?A DE MAL VINAS - LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE roDXS

Ciudad de San Isidro, 27 de octubre de 2022

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: El inciso 18) del artículo 27° de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto

6769/58);

CONSIDERANDO:

Que vecinos y vecinas de la ciudad de Beccar manifestaron la necesidad

de cambiar el sentido de circulación de la calle Cangalla hasta la intersección de la calle Juncal

y;

Que según el artículo 27° (inciso 18), corresponde a la función

deliberativa municipal: "El tránsito de personas y de vehículos públicos y privados en las calles y

caminos de jurisdicción municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de educación,

prevención, ordenamiento y seguridad, así como en particular, 10 relativo a la circulación,

estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, señalización, remoción de obstáculos y

condiciones de funcionamiento de los vehículos, por medio de normas concordante s con las

establecidas por el Código de Tránsito de la Provincia";

Que modificar el sentido de circulación de la calle Cangallo hasta la

intersección de la calle Juncal sería una medida de reordenamiento del tránsito que brindaría

seguridad a las vecinas y los vecinos que viven o transitan esta calle;

Que modificar el ~;entido de circulación de la calle Cangallo hasta la

intersección con Juncal es una medida de reordenamiento del tránsito que posibilitaría la salida

de los vehículos desde la zona oeste de Martínez;

Por todo lo expuesto, las concejalas y los concejales abajo firmantes

solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2022 - 40° ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS - LAS MALVINAS SON

ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE TODXS

PROYECTO DE ORDENANZA

Articulo 1°: Modificase el sentido de circulación de la calle Cangalla desde Sáenz Valiente hasta

la calle Juncal, de la ciudad de Martinez.

Articulo 2°: De forma. -
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